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ficación, así como el embargo de las cantida-
des pendientes de devolución por la Hacienda
Pública a las ejecutadas hasta cubrir la canti-
dad objeto de apremio, interesándose la remi-
sión de las mismas a la “Cuenta de depósitos
y consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto”, cuenta corriente número 2505,
sito en la calle Orense, número 19.

c) Advertir y requerir a las ejecutadas
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a las ejecutadas que si dejan
transcurrir los plazos que se les conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se les podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que se
retrasen.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Washington Quality Group,
Sociedad Limitada”, “Washington Lea-
dership Group, Sociedad Limitada”, y “The
Institute of Coaching”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.211/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 14 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
David Palomino Martín, contra la empresa
“Confederación Ibérica de Montajes, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
auto aprobando liquidación de intereses, al-
zándose embargos y acordando el archivo
del procedimiento, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda: Se

aprueba la liquidación de intereses por la
suma de 231,40 euros, a cuyo pago resulta
condenada la parte demandada en las pre-
sentes actuaciones.

Póngase a disposición la cantidad resultan-
te de la liquidación practicada, a don David
Palomino Martín, por importe de 231,40
euros, que deberá ser retirada en la Secretaría
de este Juzgado, una vez firme esta resolución
(lunes a viernes, de nueve a catorce horas) por
el interesado o persona legalmente autorizada
con poder notarial o “apud acta”, bajo aperci-
bimiento conforme al Real Decreto 467/2006,
de 21 de abril, que caduca a los tres meses
contados desde el día siguiente a la fecha de
emisión, así como que transcurrido un año
desde la misma sin hacer efectivo el manda-
miento o sin comparecer a recogerlo, se pro-
cederá a transferir dicha cantidad a la “Cuen-
ta de fondos provisionalmente abandonados”.

Respecto al sobrante de 10.939,59 euros,
transfiérase a la ejecución número 132 de 2008
que consta se sigue en este mismo Juzgado
frente a la misma deudora “Confederación Ibé-
rica de Montajes, Sociedad Limitada”.

Procédase al dejar sin efecto los embar-
gos trabados, librándose para ellos los opor-
tunos oficios, y verificado, archívense los
presentes autos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Confederación Ibérica de Mon-
tajes, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.134/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Eric Fabián
Chancay Sornoza, contra “Asofico, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.290 de 2008,
se ha acordado citar a “Asofico, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 20 de abril de 2009, a las
once horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 7, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asofico,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.937/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Hitler Qui-
jije Vásquez, contra “Asofico, Sociedad
Limitada”, y “Dragados, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.288 de 2008, se ha acor-
dado citar a “Asofico, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 20 de abril de 2009, a las diez y
cuarenta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 7, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Asofico,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/7.923/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Héctor Os-
waldo Cajbon Chiguicón, contra “Asofico,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.286 de
2008, se ha acordado citar a “Asofico, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 20 de abril de
2009, a las diez y veinte horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 7, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-


